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y disposición final 7. a del Decreto-ley de 28 dH octubre de 1971
y el Convenio de Colaboración con la Dil'ección General de la
Producción Agraria de 15 de enero de 1973,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agricola de la citada finca, de una extensión superficial de
95 hectáreas de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-EJ presupuesto de obras es de 1.163.687 pesetas,
de las que 635.743 pesetas seran subvencionadas y las restan
tes 527.944 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-La plantación de almendros en un máximo de 95
hectáreas podrá beneficiarse de las campanas anuales de
auxilios de la Dirección General de la Producción Agraria.

Cuarto.-De acuerdo con la legislación vigente. este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y. man
tenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su eje-
cución a las características del terreno y a la explotación de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en
el caso de que éste no las realice.

Madrid, 19 de julio de 1973.~EI Director, Francisco 01"
tuño Medina.

RESOl,UCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Sue1.os de las fincas
..Cambrón.. y .,Lomo Leo", del término munici
pal· de Quesada, en la provincia de Jaén,

A instancia del propietario de las fincas "Cambrón.. y ..Loma
Leo", término municipal de Quesada, en la provincia de Jaén,
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en las mismas concu
rren circulll,tallcias que ac0t1sejan la realización de ob:ras, plan
taciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha celebrado un Plan de Conservación
de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20· de Julio
de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. Las obras
incluídas en el' Plan cumplen lo dispUe&to en los articulas 2." y
3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas laa disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21- de julio de 1971 y el artículo 1.2 y
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,
y el Convenio de Colcaboración con la Dirección General de la
Producción Agraria de 15 de enero de 1973.

Este Institut.o Nacional para la Cons81·vHción de In Naturale
za ha acordado:

Primel'o.-Queda aprobado el Plan de Comorvación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas de una extensión superficial
de 124 hectáreas, de las quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto de obras es de 707.331 pesetas, de
las que 443.164 pesetas s e r á n subvencionadas y las restan
tes 264.167 pesetas' serán a ca:ogo del propietario.

Tercero.-La plantación de almendros en un máximo
de 60 hectareas podrá. beneficiarse de las campañas anuales de
auxIlios de la Dirección General de la Producción Agraria.

Cuarto.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dictará las disposicones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabalos incluidos en el refe:::-ido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las característi<::as del terreno y a la explotación de
la finca afectada, fijar el plazo y el ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en
el caso de que éste no las realice.

Madrid, 24 de julio de 1973,-EI Director, Francisco Ort.uño
Medin8_

MINISTERIO DEL AIRE
RESOLUCJON de la Jefatura de Propieda.des y Ser
victo Patrimonial de la Segunda Región Aérea por
la que se señala fecha. para el levant.amiento de
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por la obra; ",Aeropuerto de. Jerez de la FTOn~

terq (Cádiz), instalación de TVOR. camino de acce
so y servidumbre de paso pam línea eléctrica y
control del aeropuerto~, término'municipal de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Dispuesta por el Ministerio del Áire conforme al apartado b)
del artículo 42 dol Decreto 1.541/1972, do 15 de junio, por el que
se promulga el texto refundido, consecuencia d", la última Ley
sobre el Plan de Desarrollo Económico y Social, y declarada de

ut.ilidad pública y urgente ocupación la expmpiación forzosa de
t.errenos para la o'11-a de refe: encia, cuya tramitación ha de
efectuarse C0n arreglo ala dispuesto en los artículos 52 y 53 de
la Ley de Expropioción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y
para dar cumplímiGnto a lo e&tablecido en la norma 2.~ dt')j
artículo 52, se publica el presente edict.o, ha.ciendo saber a los
propietarios y titulares de derechos afectados, inscritos en los
ftegistros Públicos de las fincas que se e"pecifican, que el
día 19 de septiembre del presente año, a las diez treinta horas,
se· procedeni a levantar sobre el t.erreno las actas previas a la
ocupación de las mismas, debiendo advertir a los interesadcs
que podrán usar de los derechos que se consignan al efecto en
el apartado 3.<' del repetido artículo 52 de la citada Ley.

Descripción de las fincas

Parcela número l.-Propietario: don Rafael Molina Surgas.
Avenida Ale, A. Domecq B. L., 1. Jerez de la Frontera (Cádiz),
cortijo "L8 Romanina~, superficie. 1.400 metros cuadrados.

Parcela número l-A.-Afectada por la. conducción eléctrica y
por la servidumbre de línea de control. El mismo propietario.

Parcela número 2.-Propietaria: dona María de V8:lcárcel,
viuda de don Eugenio Malina Surgas, calleChancilleria, nú
mero 14. Jerez d€, la Frontera (Cádiz). Cortijo «La Romanina",
superficie, 17.846 metros cuadrados.

Parcela número, l-R;--Atectada por la servidurt1bre de con·
ducción eléctrIca aérea y subterránea y servidumbre linea de
control. El mismo propietario.

Sevilla, 4 de agosto de 1973.· El Jefe de Propiedades, San
tiago Haro BonneL,-..-6_:l27-A,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 8 de agosto de }973 por la, que se pro~

rroga el período de vigencia de la concesión de ré
gimen de reposición concedida a la Firma .Sociedad
Nestlé, A. E. P.A._, para la importación de cafe
sin tostar en granos enteros por exportaciones pre
viamente realizadas de cafe soluble en polvo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la Firma ~Socie

dad NesUé, A. E. P. A.", en solicitud de que le sea pron'ogada
la vigencia de la concesión de régimen de reposición con fran
quicia arancelaria que le fué otorgado por Decreto 2068/1968,
de 27 de julio ("Boletín Ofidal del Estado~ de 17 de agosto de
1968),

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 17 de a'gost,o
de 1973, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la Firma ..Sociedad NesUé, A. E. P. A.", por Decre
to 206811968, de 27 de julio (.Boletín Oficial del Estado" de 17 de
agosto, de 1968). p€'lra importación de café sin tostar, en gra
nos enteros, como reposición de las cantidades de esta materia
prima empleadas en la elaboración de café soluble, en polvo,
previamente exportado.

Lo que comunico a ,V. l. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1973..:......P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Dil·ector gent>ral de Exportación,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 21 de julio de 1973 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada Dor la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contencioso-administrativo seguido entre
doña María Fernanda Gañán Cortés y la Adminis
tración General del Estado.

Ilmo. Sr.· En 01 recurso contenciosu-administrativo núme
ro 300.506 seguIdo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre doJ'ia María Fernanda Gañan Cortés, como demandante,
y la Administración General del Estado, como demandada, con
tra resolución del Consejo de Ministros de 14 de mayo de 197L
sobre multa de 250.000 pesetas y suspensión durante dos meses
de la revista "Garbo.. por infracción muy grave de la Ley de
Prensa e Imprenta. ha recaído sentencia en 15 de junio de
1973, cuya parte dispositiva literalmente dIce:


